
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá (Quindío), siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: Expediente: 63130400300220220024200 

Auto Interlocutorio No. 1779 

 

 

No se tiene en cuenta la notificación personal, realizada por la parte 

demandante, dentro este proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIOTRÁMITE 

VERBAL de única instancia, impetrado por el señor JAIRO ORTEGA 

SÁNCHEZ., en contra de los señores EDWIN BAYARDO ALFONSO 

MORALES y RONALD ALFONSO MORALES, en su calidad de 

HEREDEROS DETERMINADOS del causante FELIX EDUARDO ALFONSO 

ROMERO (q.e.p.d.), HEREDEROS INDETERMINADOS y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS., habida cuenta que la Ley 2213 de 2022 

en su artículo 8 establece que: “La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.”; y de los documentos aportados a este despacho con el memorial de 

notificación, no se evidencia que la entidad BANCOLOMBIA haya recibido dicha 

comunicación. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

LA JUEZ 

    

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
Proyectó: YJG 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 159 

DEL 10 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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